
                                                         Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                                19                    

 
 

 

SUMARIO 
Nº6.269 

ORDINARIO 

 

Año XCVII 
 

Viernes 
 

13 de Enero de 2023 

 
 

 
 

20.- 
 
 
 
 

23.- 

 
 

 
 
 

 
24.- 

 
 
 

 
21.- 

 
 
 

 

 

22.- 

AUTORIDADES Y PERSONAL 
 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de la Ciudad de Ceuta, en sesión 
ordinaria celebrada el día 16 de diciembre de 2022, relativa a la 
amortización y creación de 1 plaza de Cocinero de 2ª. 
 
Decreto del Consejero de Fomento y Turismo, D. Alejandro Ramí-
rez Hurtado, suplente de la Consejera de Hacienda, Economía y 
Función Pública, Dª. Kissy Chandiramani Ramesh        de 30 de 
diciembre de 2022, por el que se cesa a D. Hamed Mohamed Ah-
med en el puesto de trabajo de Asesor/a Vicepresidencia 1ª. 
 
Asunción de la Presidencia Acctal. por parte de la Excma. Sra. Dª. 
María Isabel Deu del Olmo, hasta regreso del Presidente titular. 
 

OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 
PROCESA.-Decreto del Consejero de Medio Ambiente y Servicios 
Urbanos, D. Yamal Dris Mojtar, por el que se concede subvención 
en el marco del Programa MOVES III a Dª. Mª. Teresa Troya Reca-
cha. 
 
Información pública del expediente de solicitud sobre autorización 
administrativa previa y de construcción, para la instalación de líneas 
subterráneas de entrada y salida de conexión de media tensión 
(18/30kV), comprendidas entre la arqueta de conexión SJDIOS2/15/
COLMENAR 4.1 y Centro de Seccionamiento "Centro de Salud El 
Tarajal". 

 

 
 
 
Pag. 42 
 
 
 

 

 
Pag. 43 

 

 
Pag. 44 

 

 
 
 
 
Pag. 45 
 
 
 

 
 

 
Pag. 47 
 



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                          42         

BOCCE Nº6.269                                                                        Viernes 13 de Enero de 2023 

AUTORIDADES Y PERSONAL 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 

20.-         ANUNCIO 

 
El Consejo de Gobierno, en sesión Ordinaria celebrada el día 16 de diciembre de 2022, ha adoptado el siguiente ACUER-
DO: 
 
2.1.- (67836) Propuesta de la Sra. Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, Dª Kissy Chandiramani Ramesh, 
relativa a amortización y creación de plaza en la plantilla de personal de la Ciudad. 
 

“La nueva Reforma laboral aprobada por el Gobierno en Real Decreto 32/2021 de 28 de diciembre, hace que esta Ad-
ministración debe ajustarse a los preceptos establecidos en dicha Legislación la cual restringe de manera significativa el mode-
lo de contratación temporal y con indicación en la forma de cobertura al tener carácter estructural. 
 
 En este sentido, por la Consejería de Hacienda, Economía y Función Pública se estima necesaria amortización de una 
(1) plaza de Cocinero de 2ª de la Relación B (Laboral) del Capítulo I, y a su vez la creación de una (1) plaza de Cocinero de 2ª 
en la relación A (Funcionarios) del Capítulo I de la Ciudad Autónoma de Ceuta, a fin de garantizar las actuaciones de esta Ad-
ministración en los distintos Servicios de la Ciudad. 
 
 Dentro del principio de autoorganización de la Administración Local, se establece la facultad de establecer sus propias 
estructuras organizativas, de conformidad con la Constitución y los límites legislativos. Ello conlleva que sea la Administración 
quién  debe valorar las concretas necesidades de su organización y definir las características de los puestos de trabajo que for-
man parte de su estructura en ejercicio de su potestad de autoorganización, y por eso dispone el apartado 1º del art.69 EBEP: 
“La planificación de los recursos humanos de las Administraciones Públicas tendrá como objetivo contribuir a la consecución 
de la eficacia en la prestación del servicio y de eficiencia en la utilización de los recursos económicos disponibles mediante la 
dimensión adecuada de sus efectivos, su mejor distribución, formación, promoción profesional y movilidad”. 
 
 Con dicha creación se daría cobertura a la necesidad estructural que precisa dicha categoría profesional. 

 
A continuación, se relaciona la plaza a amortizar: 
 

      1.   Amortizar en la relación B de personal laboral de la plantilla de la Ciudad Autónoma de Ceuta la siguiente plaza: 
 
DE LA RELACIÓN (B) PERSONAL LABORAL 

 
 
 

 
  A continuación, se relaciona la plaza a crear: 

 
     1.  Crear en la relación A de personal funcionario de la plantilla de la Ciudad Autónoma de Ceuta la siguiente plaza: 
 

FUNCIONARIO CREACIÓN DE PLAZAS RELACIÓN (A) 
     
 
 
 
 1º.  Aprobar la creación de la siguiente plaza en las condiciones anteriormente expuestas. 
 
2º.  Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta por un plazo de quince días, al objeto de que 
los interesados puedan presentar las reclamaciones que estimen oportunas, considerándose definitivamente adoptado di-
cho acuerdo si durante ese plazo no se hubiese presentado reclamación alguna.” 

 
Conocida dicha Propuesta, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDÓ: 
 
1º.-Aprobar la amortización y creación de las plazas en las condiciones anteriormente expuestas. 
 
2º.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta por un plazo de quince días, al obje-

to de que los interesados puedan presentar las reclamaciones que estimen oportunas, considerándose definitivamente 
adoptados dicho acuerdo si durante ese plazo no se hubiese presentado reclamación alguna. 

 
JUAN JESÚS VIVAS LARA 
PRESIDENTE 
FECHA 03/01/2023 

  

Denominación plazas grupo subgr 

COCINERO DE 2ª 1 C C2 

Denominación plazas grupo subgr 

COCINERO DE 2ª 1 C C2 
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 23.- Decreto del Consejero de Fomento y Turismo, D. Alejandro Ramírez Hurtado, suplente de la Consejera de Ha-

cienda, Economía y Función Pública, de 30 de diciembre de 2022, por el que se cesa a D. Hamed Mohamed Ahmed en el 
puesto de trabajo de Asesor/a Vicepresidencia 1ª. 
  
Por escrito de fecha 29 de diciembre de 2022 de D. Hamed Mohamed Ahmed, Asesor/a de la Vicepresidencia 1ª, se comunica a 
esta Dirección General su renuncia al puesto con echa 31 de diciembre de 2022. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en: 
 
El artículo 104 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en relación con el artículo 176 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril y el artículo 41.14 d) del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, señala que: “1.- El número, características y retribu-
ciones del personal eventual será determinado por el Pleno de cada Corporación, al comienzo de su mandato. Estas determina-
ciones sólo podrán modificarse con motivo de la aprobación de los presupuestos anuales. 
 
El nombramiento y cese de estos funcionarios es libre y corresponde al Alcalde o Presidente de la Entidad Local correspondien-
te. Cesan automáticamente en todo caso cuando se produzca el cese o expire el mandato de la autoridad a la que presten su fun-
ción de confianza o asesoramiento. 
 
El nombramiento y cese de éstos funcionarios de empleo, el régimen de sus retribuciones y su dedicación se publicarán en el 
“Boletín Oficial de la Provincia y, en su caso, en el propio de la Corporación”. 
 
El artículo 12 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Es-
tatuto Básico del Empleado Público, recoge que es personal eventual el que, en virtud de nombramiento y con carácter no per-
manente, sólo realiza funciones expresamente calificadas como de confianza o asesoramiento especial, siendo retribuido con 
cargo a los créditos presupuestarios consignados para este fin (apartado 1); y que el nombramiento y cese serán libres. El cese 
tendrá lugar, en todo caso, cuando se produzca el de la autoridad a la que se preste la función de confianza o asesoramiento 
(apartado 3). 
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21,22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de 
Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 
artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE de 
10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de 8 de octubre de 2020 (BOCCE nº 6.034 
de 13-10-20), HE RESUELTO: 
 
Primero.- Se cesa a D. Hamed Mohamed Ahmed como personal eventual en el puesto de trabajo de Asesor/a de la Vicepresiden-
cia 1ª, con efectos de 31 de diciembre de 2022. 
 
Segundo.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el 
mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde su notificación o, en su caso, desde su publicación, de acuerdo con 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, que se podrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha 
Ley. 
 
Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de 
Ceuta, en el plazo de dos meses desde la notificación o, en su caso, publicación, de este acto, de conformidad con el artículo 123 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y los artículos 
8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
 
Asimismo, se significa que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, como esta-
blece el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
FECHA 09/01/2023 
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 24.- El Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en uso de las facultades conferidas por el art. 14 de la Ley 

Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de Ceuta, ha dictado el siguiente 
 

D E C R E T O 
 

Debiéndome ausentar de la Ciudad el próximo día 13 de enero, a partir de las 10:40 horas, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 5.5 del Reglamento del Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta, he 
resuelto: 

 
Primero.- Designar como Presidenta Acctal. de la Ciudad de Ceuta, a la Excma. Sra. Vicepresidenta Primera del Gobierno y 
Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales Dª María Isabel Deu del Olmo, desde el día 13 de enero a las 10:40 horas 
y hasta mi regreso. 
 
Segundo.- El presente decreto surtirá efecto desde su fecha. 
 
Tercero.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
 
       Incorporado al Registro de Decretos 
       y Resoluciones 
JUAN JESÚS VIVAS LARA    MARÍA DOLORES PASTILLA GÓMEZ 
PRESIDENTE      OFICIAL MAYOR 
FECHA 10/01/2023     FECHA 10/01/2023 
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 OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 

21.- Decreto de la Consejería de Medio Ambiente y Servicios Urbanos, por el que se concede subvención en el marco del 

Programa MOVES III 
 
La magnitud del desafío provocado por la COVID 19 ha exigido una respuesta común a escala europea. Para dar respuesta se ha 
puesto en marcha el Fondo de Recuperación (Next Generation EU) en el interés de contribuir al proceso de reconstrucción de las 
economías post-COVID-19, a partir de 2021. En este contexto se aprobó, el 7 de octubre de 2020, el marco general del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia de España, que traza la hoja de ruta para la modernización de la economía española. 
Dicho Plan, regulado por el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, tiene entre sus objetivos la apuesta por la 
«descarbonización», con especial incidencia en el sector transportes, mediante el fomento de la electrificación de la movilidad, 
con el fin de alcanzar los objetivos fijados tanto por el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 2021-2030, como en el Pro-
grama Nacional de Control de la Contaminación Atmosférica, promoviendo la adquisición de vehículos eléctricos así como la 
infraestructura de recarga adecuada en todo el territorio nacional. 
 
A fin de promover la electrificación de la movilidad, el impulso a la industria y al sector empresarial asociado, se aprueban dos 
programas de incentivos destinados a promover la movilidad eléctrica: programa para el fomento de la adquisición de vehículos 
eléctricos y programa de apoyo al despliegue de la infraestructura de recarga, con fecha 13 de abril de 2021 se publicó el Real 
Decreto 266/2021 por el que se aprueba la concesión directa de ayudas a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y 
Melilla para la ejecución de programas de incentivos ligados a la movilidad eléctrica (MOVES III) en el marco del Plan de Re-
cuperación, Transformación y Resiliencia Europeo, otorgándose la concesión directa a la Ciudad Autónoma de Ceuta de 709.805 
€, de los que 300.000 € componen la dotación económica asignada a la presente convocatoria, con el siguiente desglose por Pro-
grama: 
 

• Programa de incentivos 1:  Fomento de la adquisición de vehículos eléctricos: 210.000 €. 

• Programa de incentivos 2:  Apoyo a la infraestructura de recarga: 90.000 €.   
 
El Programa MOVES III se encuentra financiado por la partida presupuestaría 23.50.420B.748 de los Presupuestos Generales 
del Estado, transferidos al IDAE para la promoción de energías renovables, eficiencia energética y movilidad sostenible, Meca-
nismo de Recuperación y Resiliencia. En su caso, podrá ser objeto de financiación con el Mecanismo de Recuperación y Resi-
liencia en la medida que los programas de incentivos resulten elegibles en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia Europeo. 
 
Las bases reguladoras aplicables al Programa MOVES III se materializan en el ya indicado Real Decreto 266/2021, de 13 de 
abril, documento mediante el que se regula concesión de subvenciones dirigidas a la consecución de los objetivos esperados con 
la puesta en marcha del Programa. 
 
Considerando las materias sobre las que trabaja el Programa MOVES III, las competencias recaen sobre la Consejería de Medio 
Ambiente y Servicios Urbanos de la Ciudad Autónoma de Ceuta que, a su vez, ha encomendado a PROCESA, la gestión admi-
nistrativa y financiera del Programa MOVES III, constando hábil en el expediente los correspondientes documentos acreditati-
vos.   
 
El extracto de la convocatoria se ha publicado en el BOCCE número 6.115, de 23 de julio de 2021, previa incorporación en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones (Código BDNS: 575390).  
 
El procedimiento administrativo aplicable, se corresponde con lo dispuesto en el artículo 16 de las BBRR “Procedimiento de 
concesión de las ayudas por las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla a los destinatarios últimos”, apartado 
4, que establece “……… Las solicitudes serán atendidas por riguroso orden de presentación hasta el agotamiento de los fon-
dos……….”.  
 
Consta hábil la presentación formal de solicitud de ayuda en el marco del P. inversión 2 del Programa MOVES III por parte de 
Doña Mª Teresa Troya Recacha, provisto de DNI ***5116**, fecha de registro de entrada 21/11/2022, Nº de anotación registral: 
2022-2550-E. 
 
Así mismo, consta en el expediente notificación al interesado de la propuesta de resolución provisional emitida por el órgano 
instructor, mediante notificación telemática realizada el 29/11/2022. 
 
El interesado, conforme a lo previsto en el art. 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, antes del vencimiento del plazo establecido en el trámite de audiencia, ha manifestado expre-
samente la aceptación de la indicada propuesta de resolución provisional, constando hábil en el expediente documento al respec-
to, suscrito el 02 de diciembre de 2022. 
 
De igual modo, consta en el expediente notificación al interesado de la propuesta de resolución definitiva emitida por el órgano 
instructor. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, ha formulado la aceptación de la indicada propuesta de resolución definitiva, mediante escrito de fecha 19/12/2022.  
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO. 
 

• Reglamento (CE)1407/2013, de 18 de diciembre, relativo a la aplicación de los artículo 107 y 108 del Tratado CE a las ayu-
das de mínimis. 
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• Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorias de ayu-
das compatibles con el mercado interior, en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado (Reglas 68 y 78 DTN). 

• Ley 38/2003, de 17 de noviembre, por la que se aprueba la LGS. 

• Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el RLGS. 

• Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de 18 de enero de 2005. 

• Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

• Ley 40/2015, de 01 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

• Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

• Real Decreto 266/2021, de 13 de abril, por el que se aprueba la concesión directa de ayudas a las comunidades autónomas y 
a las ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución de programas de incentivos ligados a la movilidad eléctrica (MOVES III) 
en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia Europeo, ejerciendo, a su vez, las funciones de bases 
reguladoras del Programa MOVES III Ceuta. 

• Extracto de la convocatoria publicada en el BOCCE num. 6.115, de 23 de julio de 2021. 

 
En el uso de las atribuciones que le confieren el Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 08 de octubre de 2020, 
(Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, Nº 6034, de 13 de octubre), HE RESUELTO: 
 
PRIMERO. - Aprobar la solicitud presentada por Doña Mª Teresa Troya Recacha, con DNI ***5116**, concediéndose ayuda 
por importe de MIL NOVENTA Y DOS EUROS (1.092,00 €) en el ámbito de actuaciones del Programa MOVES III, Actuación 
Programa de incentivos 2: Implantación de infraestructura de recarga de vehículos eléctricos, al considerarse cubiertos la totali-
dad de los requisitos necesarios para obtener la condición de beneficiario, así como los relativos a la elegibilidad de la actuación 
proyectada.  
 
SEGUNDO. – La ayuda se concede para la ejecución del siguiente proyecto: 
 

• Beneficiario:                    Mª Teresa Troya Recacha 

• DNI:        ***5116** 

• Inversión apoyada:           Adquisición e instalación de punto de recarga vehículo eléctrico 

• Marca y modelo:      ORBIS VIARIS UNIENERGIA INTELIGENTE 

• Inversión a realizar:      1.560,00 € 
Subvención propuesta:     1.092,00 € 

 
TERCERO. - Condicionar el abono de la ayuda concedida a la completa justificación de la realización de la inversión apoyada, 
en el plazo máximo establecido que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del extracto de la convocatoria (BOCCE 
6.115, de 23 de julio de 2021), se determina en 12 meses, a contar desde la notificación de la presente resolución de concesión. 
 
CUARTO. -  En lo referente a la documentación requerida a efectos justificativos, se estará a lo recogido al respecto en el 
266/2021, de 13 de abril (BOE 89, de 14 de abril de 2021), Anexo II.  

 
QUINTO. – Corresponderá a PROCESA articular los mecanismos de control y verificación pertinentes al objeto de comprobar 
la efectiva realización del proyecto aprobado. 
 
SEXTO. – La subvención otorgada es incompatible con otras subvenciones o ayudas que pudieran concederse para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de orga-
nismos internacionales. 
 
SÉPTIMO. - Notificar la presente resolución a las partes interesadas mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta. 
 
OCTAVO.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de potestativo de reposición, en el 
plazo de un mes, de conformidad el artículo 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento Administrativo  
Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso administrativo, de conformidad con lo previsto en la Ley de 
29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la 
recepción de la presente notificación, o cualquier otro recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada:        
       Incorporado al Registro de 
       Decretos y Resoluciones 
YAMAL DRIS MOJTAR     MARÍA DOLORES PASTILLA GÓMEZ 
CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE   OFICIAL MAYOR 
Y SERVICIOS URBANOS    FECHA 30/12/2022 
FECHA 22/12/2022 
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22.- Resolución del Servicio de Industria y Energía de la Ciudad Autónoma de Ceuta sobre autorización administra-

tiva previa y de construcción  para la  instalación de  líneas subterráneas de entrada y salida de conexión de media ten-
sión de  (18/30 kV) comprendidas entre la arqueta de conexión SJDIOS2/15/LCOLMENAR 4.1 y  Centro de Secciona-
miento “Centro de Salud El Tarajal”. 
 
Vista la solicitud del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria de Ceuta, (INGESA)  solicitando autorización administrativa previa 
y autorización administrativa de construcción para la  instalación de  líneas subterráneas de entrada y salida de conexión de me-
dia tensión de  (18/30 kV)  comprendidas entre la arqueta de conexión SJDIOS2/15/LCOLMENAR 4.1 y  Centro de Secciona-
miento “Centro de Salud El Tarajal”, cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el Título VII, Capítulo II, Sección 2ª 
del Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercializa-
ción, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica.En relación con la aplicación de esas nor-
mas en el presente caso hay que tener en cuenta la disposición transitoria segunda de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 
sector eléctrico. 

 
Este Servicio, en ejercicio de las competencias asignadas por el Real Decreto 2.502/1996 de 5 de diciembre sobre tras-

paso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Ciudad de Ceuta en materia de Industria y Energía, ha resuel-
to: 
 

1º.- AUTORIZAR al Instituto Nacional de Gestión Sanitaria de Ceuta (INGESA), la autorización administrativa previa 
de las instalaciones citadas. 
 

Trazado de las líneas de entrada y salida de media tensión de (18/30  kV)  desde la celda de línea del Centro de Seccio-
namiento hasta el transformador. Con conductores tipo RH5Z1  (Entubado) de aluminio de 2 (3 x 240 mm²)  de sección y  de 78 
metros de longitud. 
 

Discurrirá, en la mayor parte de su recorrido, por la carretera del Tarajal, s/n., en las inmediaciones del centro de salud 
“El Tarajal”. 

 
2º.- APROBAR la Autorización Administrativa de Construcción (Aprobación del Proyecto de Ejecución). 
 
Una vez ejecutado el proyecto, se presentará la correspondiente solicitud de la autorización de explotación, dirigida al 

Servicio de Industria y Energía de la Ciudad Autónoma de Ceuta para dar cumplimiento a los trámites reglamentarios ordenados 
en el Título VII, Capítulo II, Sección 3ª del Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica y la 
disposición transitoria segunda de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector eléctrico. 

 
A dicha solicitud se acompañará un certificado de final de obra suscrito por técnico facultativo competente, en el que 

conste que la instalación se ha realizado de acuerdo con las especificaciones contenidas en el proyecto de ejecución aprobado, 
así como las prescripciones de la reglamentación técnica aplicable a la materia. 

 
El plazo establecido de solicitud de la autorización de explotación y finalización de las obras de ejecución será de doce 

meses, indicando que si transcurrido dicho plazo, aquella  no ha sido solicitada, podrá solicitar el peticionario, por razones justi-
ficativas, prórrogas del plazo establecido. 

 
Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse por los interesados el recurso po-

testativo de reposición, en el plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
MANUEL JURARDO BELMONTE 
DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS URBANOS, 
PATRIMONIO NATURAL E INDUSTRIA 
FECHA 09/01/2023 
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